
 A LA MESA DE LA XUNTA XENERAL 

 Doña  Covadonga  Tomé  Nestal  ,  diputada  del  Grupo  Parlamentario  Mixto,  al 
 amparo  de  lo  previsto  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  la  Cámara,  formula  la 
 siguiente  PREGUNTA  al  Consejo  de  Gobierno,  para  su  sustantación  en  el  Pleno  de 
 la Xunta Xeneral. 

 PREGUNTA 

 ¿Cuál  es  la  valoración  del  Gobierno  de  Asturies  ante  la  sentencia  del  Tribunal 
 Supremo  por  la  que  a  una  mujer,  poseedora  del  mayor  palmarés  del  piragüismo 
 español,  no  se  le  permite  participar  en  el  Descenso  Internacional  del  Sello  en  las 
 mismas condiciones que los hombres ? 

 Xunta Xeneral, a 13 de marzo de 2024 
 Fdo. Doña Covadonga Tomé Nestal 
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